RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº  2012-17-1-0002720, Ent. N° 7039/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas,  relativas a la Licitación Pública Nº 45/2012 de la Dirección Nacional de Vialidad, convocada para la “Adquisición de 1.400 m3 de agregados pétreos tipo 4-5 y 2100 m3 de agregados pétreos tipo 2-3 para la ejecución de obras en la Regional 5”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 7 de agosto de 2012 se presentaron las firmas Bisio Hnos. SA y Teblix SA;

 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, desecha la oferta de Teblix SA por no presentar las muestras en los laboratorios de la Dirección Nacional de Vialidad como exigía el Pliego y el examen del LATU muestra que el material ofertado no cumple con las características técnicas solicitadas. 

                           3) que la Comisión referida aconseja adjudicar por  precio (conveniente) a la firma Bisio Hnos. SA por un monto total IVA incluido de $6:396.460,00;

 

      4) que consta Proyecto de Resolución a ser adoptado por el Director Nacional de Vialidad, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $6:396.460,00 impuestos incluidos, a favor de la firma Bisio Hnos. SA,  previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cométese asimismo la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de este Tribunal) en la redacción dada por Resolución del 16/06/2010;

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP;

5) Devolver las actuaciones”.

ag

PAGE  
1

